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DILIGENCIA 
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En relación con el Acta de referencia CSN/AIN/TRI/18/933, de fecha veintiocho de febrero y uno 
de marzo de dos mil dieciocho, correspondiente al cumplimiento del Requisito de Vigilancia 
4.8.2.1 del Sistema de Extracción de Emergencia del Anillo (TL-9), así como otras comprobaciones 
documentales relacionadas con los sistemas de ventilación de la central, los Inspectores que la 
suscriben declaran en relación con los comentarios formulados en el "Trámite" de la misma: 

- Comentario general: Se tendrá en cuenta el comentario a los efectos oportunos. 

- Página 1 de 23, último párrafo y su continuación en la siguiente página: Se acepta el 
comentario que será objeto de futuras inspecciones. 

Página 2 de 23, cuarto párrafo: Se acepta el comentario que será objeto de futuras 
inspecciones. 

Página 3 de 23, primer párrafo: Se acepta el comentario que será objeto de futuras 
inspecciones. 

Pógina 3 de 23, tercer párrafo: Se acepta el comentario. 

Página 5 de 23, primer párrafo: Se acepta el comentario recogido en el primer párrafo, en 
anto que el escenario propuesto, en el caso de dos ventiladores, efectivamente contempla 

os fallos simultáneos. Sin embargo, a la vista de los resultados de las pruebas de fugas de las 
compuertas, sí es postulable que presenten un nivel de fugas superior al criterio de aceptación 
dos compuertas situadas en serie en la misma línea. En cuanto al resto del comentario las 
aclaraciones dadas son insuficientes dado que: el cálculo teórico debería ser verificado con las 
pruebas correspondientes y la fuga propuesta por el titular (fuga máxima histórica) no es 
necesariamente un valor conservador. En cuanto al escenario relativo a las compuertas 
TL195405/406, habría que postular el mismo escenario que se postula en el diseño para 
considerar la necesidad de incluir en el mismo dichas compuertas. 

- Página 5 de 23, segundo párrafo: Se acepta el comentario. 

- Página 6 de 23, antepenúltimo párrafo: Se acepta el comentario. 

- Página 6 de 23, penúltimo párrafo: Se acepta el comentario. 

- Página 7 de 23, cuarto párrafo: Se acepta el comentario, aunque no es objeto de la inspección 
la aplicación que efectúa CN Trillo a la guía de , pero la Inspección mantiene que, en el 
caso mencionado, es un criterio poco riguroso. 

- Página 7 de 23, octavo párrafo: No se acepta el comentario. El incumplimiento de la 
normativa aplicable a la TL215303 debe ser tratada como condición anómala y su 
funcionalidad debe ser evaluada. La razonable expectativa de funcionamiento debe estar 
basada en argumentos suficientemente sólidos para tener una alta confianza en que el 
componente va a cumplir su función de forma adecuada. Como se menciona en el acta no es 
comparable la prueba de eficiencia del filtro según ASME N510-1989 y la prueba de fuga 
exigida por la normativa alemana KTA-3601. La opción válida para asegurar que la compuerta 
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TL215303 está funcional es realizar la prueba tal y como está requerido en ASME N510-1989, 
con resultados satisfactorio. Obviamente el cumplimiento con la KTA 3601 sería la opción más 
adecuada de acuerdo con las Bases de Licencia de CN Trillo. 

Página 7 de 23, último párrafo y su continuación en la página siguiente: Se acepta el 
comentario que será objeto de futuras inspecciones. 

Página 8 de 23, primer párrafo: No se acepta el comentario. El cumplimiento del ASME N510 
es una normativa aplicable al TL9 en su totalidad en base al condicionado del Permiso de 
Explotación Provisional de 1987. La realización de forma correcta, de acuerdo con dicha 
norma, de las pruebas periódicas aplicables al TL9 requiere la realización previa de una serie 
de pruebas que son las requeridas en la ITC-14. Este requisito queda recogido claramente en 
cada una de las secciones aplicables para la realización de cada una de las pruebas periódicas. 
La evaluación del cumplimiento de este punto está pendiente de que el titular envíe una 
documentación más completa, tal y como queda recogida en el acta y recoge el comentario 
anterior. 

- Página 8 de 23, tercer párrafo: Se acepta el comentario. 

- Página 9 de 23, segundo párrafo: No se acepta el comentario. El ASME N510 fue requerido 
por el Consejo de Seguridad Nuclear en el condicionado de 1987, por tanto, es de aplicación 
en CN Trillo desde la puesta en marcha. El sistema TL9 está diseñado (como indica el Estudio 
de Seguridad y se mencionó reiteradamente por parte de la Inspección) para conseguir una 
determinada depresión en el edificio del anillo y para conseguir una determinada eficiencia 
de filtración, que es función del caudal. 

Página 9 de 23, sexto párrafo: No se acepta el comentario. El ASME N510 fue requerido por 
% el CSN en el condicionado de 1987, por tanto, es de aplicación en CN Trillo desde la puesta en 

marcha. El sistema TL9 está diseñado (como indica el Estudio de Seguridad y se mencionó 
reiteradamente por parte de la Inspección) para conseguir una determinada depresión en el 
edificio del anillo y para conseguir una determinada eficiencia de filtración, que depende del 
caudal. En contra de lo que argumenta el titular, el caudal sí es una variable a controlar en 
cuanto que depende de él la eficiencia de las unidades de filtración. 

- Página 9 de 23, penúltimo párrafo: Se acepta el comentario que será objeto de futuras 
inspecciones. 

- Página 9 de 23, último párrafo: Aplica la misma contestación que la realizada al primer párrafo 
de la página 5. 

- Página 10 de 23, primer párrafo: Aplica la misma contestación que la realizada al octavo 
párrafo de la página 7. 

- Página 10 de 23, segundo párrafo: Se acepta el comentario exclusivamente en lo relativo a 
que es la interpretación que hace el titular de los requisitos aplicables a las condiciones 
anómalas. 

- Página 10 de 23, tercer párrafo: No se acepta el comentario del titular. El párrafo hace 
mención sólo a condiciones de operación normal y al cumplimiento de la norma KTA-3601, no 
a condiciones de accidente ni el criterio de inclusión en las ETEs. Se reitera que, como zona 
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con potencial contaminación radiológica, en operación normal, debe existir una presión 
negativa en el mismo, con objeto de evitar posibles escapes de contaminación radiológica 
desde el anillo al exterior. 

Página 10 de 23, cuarto párrafo: No se acepta el comentario. 

1) El Estudio de Seguridad recoge literalmente: "Al objeto de proteger las unidades de 
filtración TL-90 contra un excesivo ensuciamiento durante las pruebas, se producirá la 
desconexión automática de los ventiladores TL90-D101/2/3/4 por acción de un 
temporizador al alcanzarse el máximo tiempo previsto de funcionamiento durante las 
pruebas desde el arranque de los ventiladores (10 minutos)". 

2) La prueba correspondiente a la realización del PV-T-GI-9402, a la que asistió la Inspección, 
es una prueba del TL-90. En la misma, el temporizador se llevó al máximo (>30 minutos). 

3) En consecuencia, es un incumplimiento del Estudio de Seguridad. 

- Página 10 de 23, quinto párrafo: No se acepta el comentario. La prueba funcional cubierta 
por el Requisito de Vigilancia, debe ser verificada para cualquier alineamiento del TL90 
previsto en el diseño para hacer frente al Accidente Base de Diseño. 

- Página 10 de 23, sexto párrafo: No se acepta el comentario. 

La Base de las Especificaciones Técnicas de Funcionamiento del TL9 recoge literalmente: 

"La función del sistema de extracción de emergencia del anillo es limitar los efluentes 
gaseosos después de un LOCA. Para ello: 

- Filtra el aire extraído del anillo por medio de bancos de filtros que incluyen filtros HEPA 
para las partículas y filtros de carbón activo para los gases de iodo. 

- Mantiene una presión negativa en el anillo respecto a la atmósfera para evitar la salida 
directa al exterior de las fugas de la contención primaria." 

Por tanto, las funciones del sistema, en contra de lo que dice el titular son dos, alcanzar la 
depresión de 40 mm cda en accidente y garantizar una determinada eficiencia de filtración. 
La eficiencia de filtración sí depende del caudal del sistema. 

Fdo.:
Inspe 

Madrid, a 19 de abril de 2018 




